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CONSTITUCION DE LA COMPANIA : 
EMPORIO CUATROPAREDES 

ARQUITECTOS CIA. LTDA. 

La compañía EMPORIO CUATROPAREDES ARQUITEC- 

TOS CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Trigésimo Cuarto del DISTRITO ME- 

TROPOLITANO DE QUITO, el 26/Diciembre/2006, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías median- 

te Resolución N* 07.Q.14,000308 de 23/Enero/2007. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUÍI- 

TO, provincia de PIGCHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de Parlicipa- 

ciones: 400, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: DISEÑO, PLA- 
NIFICACION, CONSTRUCCION, COMERCIALIZACION 
DE PROYECTOS EN CONJUNTO Y/O INDIVIDUALES 
PARA: VIVIENDA, OFICINAS, LOCALES 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑÍA ADMINISTRATION PRACTICE 

SERVICES ADPRACTISERVI S.A. 

Se comunica al público que la compañía ADMINISTRATION 
PRACTICE SERVICES ADPRACTISERVI S.A. aumentó su capi- 
tal suscrito en US$ 9.200,00, aumentó su capital autorizado y re- 
formó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Nota- 

río Décimo Séptima del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de 
Diciembre de 2006. Fue aprobada por ta Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 07.Q.14,000326 de 24 de 

Enero de 2007. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma el 

artículo Segundo del Estatuto, referente al objeto social, de la si- 

guiente manera: 

"ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía ten- 
drá por objeto social y se podrá dedicar exclusivamente a la pres- 
tación de servicios de intermediación laboral" 

El capital actual suscrito de US$ 10.000,00 está dividido en 
10.000 acciones de US$ 1,00 cada una. El capital autorizado es 
de US$ 20.000,00. 

Quito, 24 de Enero de 2007 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
Subdirectora del Departamento Jurídico de Compañías 

ACI2052086/f       

TAMAYO UBILLUS y TODAS LAS 
PERSONAS QUE PUDIERON HA- 
BER TENIDO DERECHO en el la- 
te de terreno matería de la deman- 
da para que en el término de quin- 
ce días contesten la dernanda y 
Tormulen las excepciones que con- 
sideren pertmentes, para el efec- 

to, en viriud del juramento dej ac- 
tor y de acuerdo con el Árt. 82 del 

Código de Procedimiento Civil, cf- 

tese a los mencionados demanda- 
dos mediante tres publicaciones 
en uno de los periódicos de ma- 
yor circulación de esta ciudad.- 

Inscribase la demanda en el Re- 
gistro de la Proptedad de este Can- 
tón.- Cuéntese con los represen- 

tantes legales del Municipio de 
Quito.- Téngase en cuenta el ca- 
sillero señalado y la autorización 
conferida a su deferisor.- Incorpó- 

rese al proceso los documentos 

anexos a la demanda.- NOTIFt- 
QUESE. f) Dr. Carlos Fernández 
Idrovo.- Juez 
Lo que llevo a su conocimiento 

paralos fines de Ley, previniéndo- 

le dela obligación que tiene de se- 
ñalar casillero judicial para sus 
notificaciones. - Quito, Octubre 05 
del 2006 CERTIFICO. 
iCDO. FERNANDO NARANJO 
FACTOS 
SECRETARIO 
Hay un sello * 
A.R./52066 
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JUZGADO TERCERO DE LO Cl- 
ViL DELOJA 

CITACIÓN JUDICIAL 
Cito con el contenido de deman- 
da y auto de aceptación a trámi- 
te al señor MIGUEL ANGEL AMAN 
YEPEZ, el mismo que en extracto 
compreride: 

ACTORA: Luz Victoria Quezada 
Granda 
DEMANDADO: Miguel 
Aman Yépez 
TRAMITE, Verbal Sumario 
CUANTÍA: Indeterminada 
JUICIO Nro, 722-06 
ASUNTO: Divorcio Liigioso 
JUEZ: Dr. Víctor Hugo Morerio 
AUTO.- Loja, a trece de diciembre 
del dos mil seis, a las dieciséis ho- 
ras tres minutos,- VISTOS.- Una 
vez que se ha dado cumplimiento 

alo dispuesto en el decreto inme- 
diato anterior, se califica de clara, 

completa y precisa la demanga 

propuesta por la señora: LUZ VIC- 
TORIA QUEZADA GRANDA contra 
MIGUEL ANGEL AMAN YEPEZ, 

Angel 

  

mite atramite Verbal Symarto.- En 
mérito del juramento rendido por 
el Dr. Luis Antonio Cazar Paredes, 
Procurador Judicial de la señora 
Geovanna Marisol Criollo. Garcés, 
sobre la imposibilidad de dar con 

el domicilio del señor LUIS RICAR- 
DO CADENA PONCE, se dispone 
cttarlo por la prensa en uno de fos 
periódicos de amplia circulación 
nacional, conforme lo establece el 
Art. 82 del Código de Procedi- 
miento Civil, mismas que deberán 
mediar por lo menos ocho días en- 

tre una y otra publicación.- Con la 
insinuación que se hace para el 
cargo de Curador Ad-htem de la 
menor Heydi Marisol Cadena Crio- 
llo, en fa persona del señor Fabián 
Ramíro Revelo Cárdenas, ólgase 
auno de fos señores Agentes Fis- 

cales de lG Penal de Pichincha,- 
Agréguense a fos autos los dacu- 

mentos adjuntos.- Tómese en 
cuenta la cuantía y el casillero fu- 

dicial señalado por el compare- 
ciente en sy calidad invocada pa- 
ra sus futuras notificactones.- Cl- 
tese y Notifíquese.- 

f) Dr. Reinaldo Flor Alvarado.- 
Juez.- Lo que pongo a su conoci- 

miento para los fines de ley, pre- 

viniéndole de la obligación que 

tiene de señalar casillero judicial, 

para sus notificaciones posterio- 

res.- Certifico. 
Sra. Juana Cevallos G. 
Secretaria 
Hay un sello 
AR/54803/c 
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JUZGADO DECIMO DE LO Ci- 
VIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
JOSE ANTONIO SÁNCHEZ SÁN- 
CHEZ 
ACTOR: SEÑORA ALEX! ROCIO 
ARMIJOS HERRERA 
DEMANDADO: SEÑOR JOSE AN- 
TONIO SÁNCHEZ SANCHEZ 
FUNDAMENTOS LEGALES: INCIi- 
SO SEGUNDO DE LA CAUSAL ON- 
CEAVA DEL CODIGO DE CIVIL Vl- 
GENTE. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUICIO: VERBAL SUMARIO- Di- 
VORCIO 
SE HA DICTADO LAS SIGUIENTE 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA - QUITO, 15 de 
Enero del 2007, las 14h40,- VIS- 

TOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa en ri calidad de 

Juez Titular de esta Judicatura y 

  

 


